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Resumen Ciudadano

Tema: Informacion relacionada con la
decision de politica monetaria
anunciada.

Folio: Expediente:

Sujeto obligado:
420030700035026 BANXC2605213

Banco de México

Solicitud Respuesta

Se solicitd en medio electrdnico lo siguiente: (1) documentos, estudios En el caso del requerimiento 1, el sujeto obligado proporciond los vinculos
técnicos, modelos econométricos, escenarios de riesgo, opiniones internas y electrénicos correspondientes, y para el resto de los documentos, informé
demads insumos que utilizé la Junta de Gobierno del Banco de Meéxico, que excede la capacidad informatica de la Plataforma Nacional de
incluyendo aquellos que no fueron publicados ni hechos de conocimiento Transparencia para enviar archivos, por lo que puso a disposicion la
publico al momento de su resolucién, y (2) comunicaciones internas, minutas informacidén en consulta directa, con la posibilidad de acceder a la misma en
preliminares, borradores, notas técnicas y registros de discusién generados el resto de las modalidades materialmente posibles, previo pago de
entre las personas integrantes de la Junta de Gobierno y las areas técnicas del derechos. Respecto del requerimiento 2, informd que, tras una busqueda
Banco de México, antes de adoptar la referida decision. exhaustiva, razonable y con criterio amplio en sus archivos institucionales, no

se identificé informacién o expresion que atienda lo solicitado.

Impugnacién Resolucién del Comité Garante

La persona recurrente se inconformé con la supuesta entrega de informacién Se CONFIRMO la MESPLESE emitida por eI.Slleeto obligadq alI constat(ar ey
incompleta del requerimiento 1, su modalidad de entrega, los costos de en el caso del requerimiento 2, se acredité que se realiz6 una busqueda
reproduccién y los tiempos de entrega, asi como con la inexistencia de la exhaustiva, razonable y con criterio amplio, sin localizar expresion
informacion relativa al requerimiento 2. documental ni advertirse obligacién normativa, o elementos de conviccidn

gue permitieran suponer su existencia. Asimismo, se constaté que el sujeto
obligado se pronuncié sobre cada uno de los contenidos del requerimiento 1,
justificé de manera fundada y motivada su imposibilidad para proporcionar
la informacién en la modalidad elegida, concedid su acceso en consulta
directa con los costos de reproduccion procedentes y respondio la solicitud
dentro del plazo legal previsto para ello.

El contenido de este resumen tiene caracter estrictamente informativo, no forma parte de la resolucién y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprension de la determinacion.
Informacién de acceso publico.



